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			San Fernando prorroga sus Ordenanzas Fiscales ante la imposibilidad de alcanzar un acuerdo con la oposición
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La prórroga pone en serio peligro el cumplimiento del Plan de Ajuste





Si la situación económica de San Fernando, con una Plaza embargada, una deuda inasumible y un Plan de Ajuste aprobado sobre la campana, era difícil, a partir de ahora puede ser insostenible, ya que el Ayuntamiento ha decidido prorrogar las Ordenanzas Fiscales en 2013, por la imposibilidad de alcanzar un acuerdo con los grupos de la oposición. Con esta decisión, el Consistorio declara la guerra al proceso de Ajuste, y abre la puerta a una posible intervención del Estado Central.

"Las ordenanzas fiscales se prorrogan para 2013 lo que significa que los recibos serán exactamente iguales que este año. Lo mismo sucede con impuestos y precios públicos, excepto en el caso de las escuelas infantiles puesto que los precios vienen marcados por la Comunidad de Madrid, y en cuanto al I.B.I. (Impuesto de Bienes e Inmuebles, o Catastro) puesto que el Ayuntamiento mantendrá su tipo general de aplicación al 0’376 pero se notará un incremento medio de entre el 5 ó 6% consecuencia de la legislación estatal vigente a la hora de aplicar la base liquidable. No obstante, se mantienen todas las bonificaciones del 4% por IBI domiciliado, familias numerosas, desempleados de larga duración o incluso la posibilidad de fraccionar pagos, estudiando las necesidades de cada solicitud, como hasta ahora", explicaba el consistorio.

"Las vigentes Ordenanzas Fiscales (que contemplan tasas, precios públicos e impuestos) van a ser prorrogadas para el próximo año, lo que significa que habrá congelación absoluta de precios. Los recibos serán exactamente iguales a los de este año, ni siquiera se incrementará el IPC correspondiente. Sin embargo los precios públicos en escuelas infantiles sí se incrementarán (puesto que vienen impuestos desde la Comunidad de Madrid, que ha decidido aumentarlos) y en cuanto al I.B.I. (Impuesto de Bienes e Inmuebles o Catastro) habrá un incremento medio en los recibos del 5-6%, consecuencia de la inevitable aplicación de la legislación catastral vigente desde el Estado en cuanto a la base liquidable que hay que aplicar por ley. Aún así, el Ayuntamiento sí va a congelar el tipo general que controla el Consistorio (el 0’376%, de los más bajos de toda la Comunidad de Madrid) lo que evitará que ese incremento del recibo sea aún mayor. Además se mantienen todas las bonificaciones y las posibilidades personalizadas de pagos fraccionados para las/os contribuyentes. Conviene recordar que una tercera parte de todos los ingresos corrientes que tiene el Ayuntamiento de San Fernando de Henares corresponden a las ordenanzas fiscales (tasas, impuestos y precios públicos). También conviene recordar que las transferencias directas de la Comunidad de Madrid al Ayuntamiento o a través de convenios de colaboración para el desarrollo de programas y actividades vuelven a recortarse; en algunos casos incluso pasan a ser la mitad de lo que estaba aprobado inicialmente. Y además hay que remarcar que en el caso concreto de San Fernando de Henares, las 200 grandes empresas instaladas en el municipio soportan la mitad de todo lo que se recauda con el IBI en la localidad, congelándose también el tipo diferencial del 0.950% (que con el Real Decreto del Estado pasó a ser del 0.988%). Mientras tanto, las 14.700 familias residentes y los pequeños y medianos comerciantes del municipio aportan la otra mitad de todo lo que supone el IBI en San Fernando", afirman.

En cuanto a las bonificaciones, se mantiene el 4% en el IBI domiciliado, el 50% de bonificación en tasas y precios públicos para vecinos/as en situación de paro prolongado, bonificaciones a familias numerosas, un periodo de hasta 4 meses para ejecutar los pagos, posibilidad de solicitar el pago fraccionado de impuestos (que se solicita y estudia de manera particular para cada caso desde el área de Hacienda), descuentos del 50% a quienes instalen su actividad en el Centro Municipal de Empresas, o para cooperativas y sociedades que fomenten la incorporación laboral de colectivos en riesgo de exclusión social. También se mantienen las bonificaciones del 50% para empresas que incrementen sus plantillas con contratos indefinidos", aseguran.

Ángel Moreno, Concejal de Hacienda en el Ayuntamiento de San Fernando de Henares, explicaba en rueda de prensa: “Después de distintas conversaciones que hemos mantenido con los grupos de la oposición, el gobierno municipal ha decidido congelar las tasas, ordenanzas y precios públicos para 2013, de manera que los recibos que se estaban pagando este año serán los mismos que en 2013. Se seguirá manteniendo la bonificación del 4% para aquellos vecinos que tengan o quieran domiciliar sus recibos; y aprovecho para recordar que hasta el 31 de diciembre -para aquellos que no lo han hecho y quieran hacerlo- tienen de plazo para domiciliar y beneficiarse de esta bonificación. Se siguen mantenido también las bonificaciones para familias numerosas, desempleados de larga duración y aquellas familias que no puedan pagar en los plazos previstos, pueden solicitar el fraccionamiento de pago, como lo han venido haciendo este año. Por tanto, los recibos que se pasen al cobro serán los mismos que en 2012, excepto en el caso del IBI, por efecto del aumento de la base liquidable consecuencia de la legislación vigente, lo que provocará un incremento de entre el 5-6 por ciento, y las escuelas infantiles cuyos precios vienen regulados por una orden de la Comunidad de Madrid (…) El gobierno municipal hace este esfuerzo para no seguir incrementando la presión sobre las familias, de manera que tengan las mismas tasas e impuestos que en 2012.“
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